RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11  DE DICIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0007582 , E. 6532/13)

VISTO:  actuaciones relacionadas con el llamado para la explotación conjunta de parador “Enrique Hugarte Izcue” (playa El Sauzal), Módulos del Camping 33 Orientales y parador de Playa El Puente Nuevo remitidas por la Intendencia de Durazno;

RESULTANDO: 1) que habiéndose  publicado el llamado en la página web de compras estatales y en  Diarios El Acontecer y Segunda Sección, con fecha  6/11/13 se realizó  el acto de apertura de ofertas, al que se presentaron Sebastián Regalini; Rufina Raquel Corbo Trota; Alvin Vera; Miguel Grillo  y Jorge Butazzoni; 

2) que el Director General del Departamento de Servicios y Medio Ambiente sugirió la adjudicación de la presente concesión a la firma Rufina Raquel Corbo Trota;
3) que, teniendo en cuenta que es la oferta más conveniente para la administración la Comisión de Licitaciones sugirió la adjudicación de la concesión a la firma Rufina Raquel Corbo Trota, por un canon de $ 115.999  pagadero en tres cuotas consecutivas e iguales;                            
4) que consta proyecto de resolución por el cual el Intendente resuelve adjudicar la concesión de referencia de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión de Licitaciones y Adjudicaciones; 

CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 50 del TOCAF, al realizar la publicación en la página web de Compras y Contrataciones Estatales;

2) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por  la resolución de este Tribunal de fecha 28.03.07, que establece que los organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al  procedimiento cumplido;

2) Cometer al Contador Delegado el contralor de la efectiva versión de lo recaudado;
3) Comunicar al Contador Delegado; y

4) Devolver las actuaciones.
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